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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00199562- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nómina de inscriptas/os a la Licenciatura en Ciencias de Educación Ciclo-Plan 2012 para
el año lectivo 2025; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Permanente de Seguimiento Curricular, designada por Resolución Decanal
N° 730/24, ha procedido a realizar el análisis de los Planes de Estudio de Formación
Docente, las titulaciones obtenidas y los trayectos de Postitulación acreditados en autos que
han sido presentados por los/las solicitantes.

Que los/las estudiantes cumplen con los requisitos de admisión especificados en el Anexo II
de la Resolución N° 36/11 del Ministerio de Educación de la Nación que otorga el
reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título de Licenciada/o en Ciencias
de la Educación -Ciclo-, y por tanto, se encuentran comprendida/os en los siguiente grupos:

1. Profesoras/es con planes de estudio de cuatro (4) años o más, con 2.800 horas de
profesorado de origen, con título de Profesor/a de Educación Inicial y/o Primaria, Profesor/a
de Educación Secundaria, Profesor/a para ejercer en el Ciclo Básico Unificado (o tercer ciclo
de la Educación General Básica) y el Ciclo de Especialización (o Polimodal) del nivel medio y
para ejercer en el nivel superior no universitario; eximidos de cursar el trayecto adicional
especificado punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y HCS N° 1278/10.

2. Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o de
profesorados de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años de
duración), con 1.800 horas del profesorado de origen y haber aprobado el Postítulo para el
campo de la Formación General de Profesorados (Resolución H.C.S. N° 36/98), o el
Postítulo en Gestión de las Instituciones Educativas (Resolución H.C.S. N° 38/98), o el
Postítulo en Formación General de Profesorados o en Gestión de las Instituciones
Educativas -Nivel I Actualización Académica y Nivel II Especialización Superior (Resolución
H.C.D. N° 510102), con 588 horas del Postítulo; eximidos de cursar el trayecto adicional
especificado en punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y HCS N° 1278/10.

3. Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o de
profesorados de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años de



duración), con 1.800 horas del profesorado de origen, que no hayan cursado los Postítulos
indicados en el punto 2); en cuyo caso deberán cursar el trayecto adicional especificado en el
punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y HCS N° 1278/10.

Que la Resolución N° 36/11 del Ministerio de Educación de la Nación en su Anexo II (punto
4) establece aprobar el Taller denominado “Introducción a los Estudios Universitarios”; a
cargo de la Escuela de Ciencias de la Educación, Facultad de Filosofía y Humanidades,
UNC.

Que se determina que aquello/as estudiantes que han presentado analítico de finalización de
estudios superiores sin legalizar por Oficialía Mayor del Rectorado de la UNC, asumen el
compromiso de presentar el Certificado Analítico final de estudios legalizado ante el
Despacho de Alumnos de la Unidad Académica en los plazos establecidos en la normativa
vigente para ingresantes: El listado de estudiantes en esta situación consta en el Anexo I.

Que a los fines de favorecer la continuidad del cursado de la carrera, la Coordinación de la
Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo- en común acuerdo con el Área Enseñanza,
la Escuela de Ciencias de la Educación y Secretaría Académica de la FFyH, han establecido
un mecanismo que autoriza a aquellas/os aspirantes que han finalizado sus estudios y aún
no cuentan con el Certificado Analítico Final de Estudios Superiores de Formación Docente
(profesorados no universitarios), y acompañan su inscripción con una constancia de título en
trámite de la Institución de Formación Docente y declaración jurada donde las/os aspirantes
que se encuentran comprendido/as en su alcance asumen el compromiso de presentar el
Certificado Analítico final de estudios, legalizado por rectorado, ante el Despacho de
Alumnos de la Unidad Académica en los plazos establecidos en la normativa vigente para
ingresantes. El listado de estudiantes en esta situación consta en el Anexo I.

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR la inscripción a la Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo-
Plan 2012, a las/os aspirantes 2025 que han aprobado el Taller "Introducción a los Estudios
Universitarios" que adeudan Certificado Analítico Final de Estudios Superiores de Formación
Docente (profesorados no universitarios) legalizado por oficialía mayor del rectorado la UNC, y se
comprometen a presentar el certificado analítico final de estudios, legalizado, ante el Despacho de
Alumnxs de la Unidad Académica en el plazo límite establecido en la normativa vigente para
ingresantes, según se detalla en el Anexo I.

ARTÍCULO 2°: AUTORIZAR la inscripción a la Licenciatura en Ciencias de la Educación -Ciclo-
Plan 2012, a aquellos/as estudiantes, que según declaración jurada y constancia de certificado de
estudios en trámite de la Institución de Formación Docente han finalizado sus estudios superiores
de Formación Docente - profesorados no universitarios- y se comprometen a presentar el
certificado analítico final de estudios, legalizado, ante el Despacho de Alumnxs de la Unidad
Académica en el plazo límite establecido en la normativa vigente para ingresantes, según se detalla
en el Anexo II.

ARTÍCULO 3°: AUTORIZAR al Área Enseñanza a implementar las presentes actuaciones.

ARTÍCULO 4°: Protocolicese, inclúyase en el Digesto electrónico de la UNC y archívese.

J.Y.







 


 


 
ANEXO I   


 
Inscriptas/os al Ciclo de Licenciatura que han aprobado el Taller "Introducción a los 
Estudios Universitarios". Resolución Ministerio de Educación de la Nación N°36/11, 
que adeudan Certificado Analítico Final de Estudios Superiores de Formación 
Docente (profesorados no universitarios) legalizado por oficialía mayor del 
rectorado la UNC y se comprometen a presentar el certificado analítico final de 
estudios, legalizado, ante el Despacho de Alumnxs de la Unidad Académica hasta 
el 31 de diciembre del 2025, plazo límite establecido en la normativa vigente para 
ingresantes. En caso de no poder cumplir con lo antes mencionado en tiempo y 
forma, quedarán anuladas sin efecto y sin valor alguno las actuaciones académicas 
que hubiera realizado en este periodo; renunciando a cualquier acción y/o derecho 
que le pudiera corresponder. Las/os inscriptas/os han sido admitidas/os según los 
subgrupos que se detallan a continuación: 
 
 
 1) Profesores/ras con planes de estudio de cuatro (4) años o más, con 2.800 horas 
de profesorado de origen, con título de Profesor/a de Educación Inicial y/o Primaria, 
Profesor/a de Educación Secundaria, Profesor/a para ejercer en el Ciclo Básico 
Unificado (o tercer ciclo de la Educación General Básica) y el Ciclo de 
Especialización (o Polimodal) del nivel medio y para ejercer en el nivel superior no 
universitario; eximidos/as de cursar el trayecto adicional especificado en punto 
4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10; 
 


DNI Apellido Nombre Taller 
introduc
ción a 
los 
estudio
s 
universi
tarios 
NOTA:  


Titulación Institución 
Emisora 


42267962 Acosta Noelia Virginia 9 


Profesor/a de 


Educación 


Secundaria en 


Lengua y 


Literatura 


Inst Sup de 


Formación Doc. 


Continua N°1 


Mons Dr Jorge 


Gottau 


26671889 Astrada 
Verónica 


Elizabeth 
9 


Profesor/a de 


Educación 


Secundaria en 


Biología 


Instituto Superior 


de Formación 


Docente Nuestra 


Señora de la 


Merced 


36342199 Baez Matias Daniel 9 
Profesor/a de 


Educación 


Escuela Normal 


Superior Osvaldo 







 


 


Secundaria en 


Lengua y 


Literatura 


Magnasco 


38420259 
Bravo 


Almiron 
Daiana Noeli 8 


Profesor/a de 


Educación 


Secundaria en 


Biología 


Instituto Superior 


Zarela M de 


Toledo 


42303673 Burdiak Mauro Ezequiel 4 


Profesor/a de 


Educación 


Secundaria en 


Lengua y 


Literatura 


Instituto de 


Educación 


Superior Olga 


Cossettini 


39498115 Carreño Marianella 9 


Profesor/a de 


Educación 


Inicial 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Alejandro Carbó 


32259908 Cervigni Cora 10 


Profesor/a en 


Educación 


Especial con 


Orientación en 


Alteraciones 


en el 


Desarrollo 


Cognitivo 


Escuela Superior 


de comercio y 


bachillerato 


Anexo C.U.E N° 


1403521-00 


30385945 Corbalan 
Ivana Cecilia del 


Milagro 
9 


Profesor/a de 


Educación 


Inicial 


Instituto Superior 


Dr. Carlos 


Alberto 


Leguizamón 


18217384 Coria Jose Nicolas 7 


Profesor/a de 


Educación 


Tecnológica 


Instituto Superior 


del Profesorado 


Tecnológico 


27322300 Feletti Nadia Silvana 9 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Dr. Carlos 


Alberto 


Leguizamón 


39058525 Ferrini María Eugenia 8 


Profesor/a de 


Educación 


Inicial 


Instituto Católico 


Superior 


40504733 Filonzi Stefani Araceli 9 


Profesor/a de 


Educación 


Inicial 


Instituto Sor 


María Antonia de 


la Paz y Figueroa 


38445918 Forspaniak Evelin 9 


Profesor/a de 


Educación 


Física 


Instituto Superior 


Pbro José Mario 


Pantaleo 


38106911 Gimenez Micaela 8 
Profesor/a de 


Educación 


Instituto Nuestra 


Señora de 







 


 


Inicial Fátima 


37850776 Godoy Alejo Nahuel 10 


Profesor/a de 


Educación 


Secundaria en 


Lengua y 


Literatura 


Instituto de 


Enseñanza 


Superior Simón 


Bolívar 


41628000 Gomez Juan Manuel 6 


Profesor/a de 


Educación 


Física 


Instituto Superior 


del Profesorado 


I-28 Pbro A. R. 


Meyer. 


40519842 Lirio Carla Belen 10 


Profesor/a de 


Educación 


Inicial 


Instituto Superior 


de Formación 


Docente Nuestra 


Señora de la 


Merced 


36356910 
Moreno 


Pascal 
Gala Stefanía 8 


Profesor/a de 


Educación 


Física 


Instituto Superior 


de Artes y 


Ciencias del 


Movimiento 


Humano San 


Miguel 


36141502 Moro Maria Paula 7 


Profesor/a de 


Educación 


Física 


Instituto Superior 


del Profesorado 


de Educación 


Física 


26972383 Perez Carina Natalia 7 


Profesor/a de 


Educación 


Inicial 


Instituto Superior 


del Profesorado 


Mariano Moreno 


29093522 Prunier Patricia Mabel 10 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Carlos Alberto 


Leguizamón 


34840276 Romero Gabriela Edith 8 


Profesor/a de 


Educación 


Inicial 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Agustín Garzón 


Agulla 


30656705 Rosas María Victoria 7 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Alejandro Carbó 


18858105 
Sánchez 


Teixido 
Naren Pedro 9 


Profesor/a de 


Educación 


Secundaria en 


Historia 


Instituto de 


Culturas 


Aborígenes 


37475053 Soria Florencia Emilse 9 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto de 


Culturas 


Aborígenes 







 


 


27957697 Suárez 
Lorena del 


Carmen 
10 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Dr. Carlos 


Alberto 


Leguizamón 


 
 
2) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o 
de profesorados de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años 
de duración), con 1.800 horas del profesorado de origen y haber aprobado el 
Postítulo para el campo de la Formación General de Profesorados (Resolución 
H.C.S. No 36/98), o el Postítulo en Gestión de las Instituciones Educativas 
(Resolución H.C.S. N° 38/98), o el Postítulo en Formación General de 
Profesorados o en Gestión de las Instituciones Educativas -Nivel I Actualización 
Académica y Nivel II Especialización Superior (Resolución H.C.D. No 510/02),con 
588 horas del Postítulo-; eximidos de cursar el trayecto adicional especificado en 
punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10;  
 
 
 


------NO HAY ASPIRANTES EN ESTA CATEGORÍA------- 
 


 
 
 3) Graduados/as de magisterios, o profesorados de educación inicial y/o primaria o 
de profesorados de 1° y 2° ciclo de EGB (con planes de estudio de 2 y medio años 
de duración), con 1.800 horas del profesorado de origen, que no hayan cursado los 
Postítulos indicados en el punto 2); en cuyo caso deberán cursar el trayecto 
adicional especificado en el punto 4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 
1278/10;  
 
 


DNI Apellido Nombre Taller 
introducci
ón a los 
estudios 


universitar
ios 


NOTA:  


Titulación Institución 
Emisora 


22373011 Falo Alejandra 7 


Profesor/a de 


Educación 


Preescolar 


Instituto Católico 


Superior 


21393983 Martino Marisa Aida 8 


Profesora de 


Primero y 


Segundo Ciclo 


de la E.G.B 


Instituto Superior 


de Formación 


Docente Reneé 


Tretel de Fabián 


27362635 Perez Rosa Gabriela 9 Profesor/a en Instituto Santa 







 


 


Enseñanza 


Básica 


María Goretti 42-


PT 


25068004 Quatrochi Silvana Marisol 9 


Profesor/a de 


Educación 


Preescolar 


Escuela Normal 


Superior Dr. 


Alejandro Carbó 


24562122 Quinteros 
Cristian 


Leonardo 
9 


Profesor de 


Primero y 


Segundo Ciclo 


de la E.G.B 


Escuela Normal 


Superior de Villa 


del Totoral 
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ANEXO II   
 


Inscriptas/os al Ciclo de Licenciatura que han aprobado el Taller "Introducción a los 
Estudios Universitarios". Resolución Ministerio de Educación de la Nación N°36/11, 
que según declaración jurada y constancia de certificado de estudios en trámite de 
la Institución de Formación Docente han finalizado sus estudios superiores de 
Formación Docente -profesorados no universitarios- y se comprometen a presentar 
el certificado analítico final de estudios, legalizado, ante el Despacho de Alumnxs 
de la Unidad Académica hasta el 31 de diciembre del 2025, plazo límite 
establecido en la normativa vigente para ingresantes. En caso de no poder cumplir 
con lo antes mencionado en tiempo y forma, quedarán anuladas sin efecto y sin 
valor alguno las actuaciones académicas que hubiera realizado en este periodo; 
renunciando a cualquier acción y/o derecho que le pudiera corresponder. Las/os 
inscriptas/os han sido admitidas/os según los subgrupos que se detallan a 
continuación: 
 
 1) Profesores/ras con planes de estudio de cuatro (4) años o más, con 2.800 horas 
de profesorado de origen, con título de Profesor/a de Educación Inicial y/o Primaria, 
Profesor/a de Educación Secundaria, Profesor/a para ejercer en el Ciclo Básico 
Unificado (o tercer ciclo de la Educación General Básica) y el Ciclo de 
Especialización (o Polimodal) del nivel medio y para ejercer en el nivel superior no 
universitario; eximidos/as de cursar el trayecto adicional especificado en punto 
4.4 de las Resoluciones HCD 410/10 y  HCS N° 1278/10; 
 
 


DNI Apellido Nombre Taller 
introduc
ción a 
los 
estudio
s 
universi
tarios 
NOTA:  


Titulación Institución 
Emisora 


40974466 
Barrera 


Giordano 
Maria Jose 4 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Pbro. Manuel 


Robert 


31556478 Cardoso Maria Laura 8 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto 


Parroquial San 


José 


33892828 Cuevas María Laura 4 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto 


Parroquial San 


José 


42337060 
Galean 


Segarra 
Alexander Raul 9 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto de 


Enseñanza 


Superior Nueva 







 


 


Formación 


43694059 
Guzmán 


Herrera 
Lucia Victoria 9 


Profesor/a de 


Educación 


Inicial 


Instituto de 


Enseñanza 


Domingo 


Faustino 


Sarmiento 


38280436 Juárez Jésica Ailén 8 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Escuela Normal 


Superior de Villa 


del Totoral 


35054016 Ruiz Celeste Belén 9 


Profesor/a de 


Educación 


Primaria 


Instituto Superior 


Carlos Alberto 


Leguizamón 
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